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RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL

Q026/GOBu REB TUMBES-GRNO 000019 16 ENE2026TumbesF

versoro: La Ejecutiva Regional de
fecha 06 enero 20265 y El informe NO

UECP;

CONS'EDERAND02

Que> de acuerdo a 1c; dispuesto en el artículo 1:910 de la Constitución Politica del

Perú, modificada por la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucional, en concordancia

on el articu.lo II del. Titulo Preliminar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
gionales y modificatorias Leyes NO, 279029 280139 28926, 289619 28968, 29053, 29611
9981, y la ley NO 31419, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son.

rsonas jurídicas de derecho Público con AutonomíaPolítica, Económicay Administrativa.
n asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley 277832 se crean los
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del pais, como personas jurídicas

de Derecho público con autonomía política. económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica. y financiera un pliego

presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1

del Artículo IV del Decreto Supremo NO 0040019-JUS que aprueba el Texto Único

Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, prescribe:

"Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, Ia Ley y al

derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para
los que les fueron conferidas»

Que, el artículo 77 del Reglamento de la Carrera. Administrativa* aprobado med.iante
Decreto Supremo NO 00500-PCM, respecto a la designación consiste en "ei

responsabüidgddirectiva o de coQEcggpgr_decisión de Za autofl4ad
cgznpetente en Za mtsma o este últigto cago se

designado es un servidor de carrera. at término de ia designación reasume
nciones det ru o oc acionaZ nivel de carrera ue te corres onda en entidad

de origem En caso de no pertenecer a ta carrera? concluue gu relación con el

Estadou

Que, el artículo 82, del d.ecreto supremo NO 005-90QCl\/I., que aprueba el reglamento
de 18. cerrera (3-e.Tf1in.•Ietrativee (ei es 3.8.cec;cicnaL- y

Rolo procede en guser¿ciE del iua•acior-tes
resepon.sah.üjdaci directiva compatible con. rtiveleü} cle ear:rerg gli servid.cff'.
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Que, mediante memorando NO de fecha 16 enero del año 2,0262 el titular
del Gobierno Regional de Tumbes, dispone a. la oficina de 'Recurso Humanos sede central

del Gobierno Regional de Tu.rnbes, para que se sirva evaluar el Curriculurn Vitae del
Ingeniero civil FLEMING JHAIR DIOSES SANDOVAL, con la finalidad de verificar e

informar si dicho profesional cumple los requisitos que establece las normas rectoras e

nstru.mentos regionales, para ocupar el cargo de confianzfàe de Director Regional
ectorial de Transporte y Comunicaciones del Gobierno RegÍona1 de Tumbes,

Quep la oficina de Recurso Humanos de la sede central del Gobierno Regional
Tumbes, con informe NO 0180026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH„UECP de fecha 16

enero 2026, emite su pronunciamiento informando que, después de haber realizado la

evaluación técnica, dicho profesional cumple con los requisitos establecidos por los
documentos de gestión, para ocupar el cargo mencionado en el considerando precedente,
en mérito de lo cual el Gobernador Regional de Tumbes mediante proveído s/n de fecha 16
de enero 20269 inserto en el reverso del documento, dispone la proyección correspondiente,

Que, la Alta Dirección, después de la evaluación correspondiente; y acorde al marco
legal vigente, y el informe del considerado precedentemente, ha creído por conveniente
CESAR a partir de la fecha, al Ing. Civil JORDY FABIAN PANTA SALDARRIAGA, las
funciones de Director Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones del Gobierno
Region.al de Tumbes, Nivel Remunerativo F-55 agradeciéndole por las fu.nciones realizadas
durante el periodo ejercido; asimismo, DESIGNAR a partir de la fecha, Al Ing. Civil

FLEMING JHAIR DIOSES SANDOVAL, Director Regional Sectorial de Transportes y
Comunicaciones del Gobierno Regional. d.e Tumbes, Nivel Remun.erativo FS, exhortándole
responsabilidad y eficiencia en el cumplimiento de sus funciones.

Que, estando a lo actuado; y, contando con la visación de la Secretaria. General
Regional; Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, en uso cle las facultades otorgadas

/S» conferidas por la LEY NO 27785 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 LEY

eORGÁNICA DE GOBIERÑOS RECHONALES y sus normas modificatorias y en
cumplimiento de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y

4

FUNc10NES, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO

GOBREGOTUMBE*CR.

RESUEL E:

4R,TfCULO PIUMEROe DAR POR cor,rcLü1DA,a partir de la fecha> la DESIGNACION
del Civil JORDY FAMAÑ PANTA SALDARRIAGA, las funciones de Director Regional
i'.he€atar•ia.] 'Trenoport.eg y a.c;j. Q.e Nivel

emú}. a IE!. parte
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DESIGNAR, al Inga FLEMING JHAIR DIOSES
SANDOVAL, Director Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones del,

Gobierno Regional de Tumbes, Nivel Remunera.tivo F-5, exhortándole responsabilidad y
eficiencia. er.l el cum.pl'imienta de sus funciones, en virtud. a los establecidos
en la parte considerativa de la presente resolución,

TERCERQo NOTIFICAR, la presente resolución a]. Ingo Civilu JORDY
FABIAN PANTA SALDARRIAGA, Ing. Civil. FLEMING JHAIR DIOSES SANDOVAL
Gobernación Regional, Gerencia General Regional> Secretaria General Regional, Oficina de
Recursos Humanos; y, demás instancias administrativas del pliego del Gobierno Regional
Tumbes para los fines pertinentesv

REGISTRESE9 COMUNIQUES'E9 CÚMPLASE y ARCHNESEO
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